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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el demandante pretende notificar a 

la demandada a través de correo electrónico disímil al suministrado por la entidad 

para efectos de notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación 

legal (fl. 60). Igualmente se observa que al enviar el mensaje de datos omite remitir la 

citación para diligencia de notificación personal dirigida al representante legal de la 

entidad que contenga información sobre la existencia del proceso, su naturaleza, fecha 

de la providencia que se notifica y el término en el que debe comparecer al Juzgado a 

recibir notificación; conforme lo establece el artículo 291 del CGP. 

Por lo anterior y atendiendo lo dispuesto en la norma precitada y en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 se autoriza al demandante para que remita la citación para 

diligencia de notificación personal al correo electrónico 

jemartinez@colfondos.com.co debidamente diligenciada. Surtido ese trámite 

deberá allegar constancia de acuse de recibido e impresión del mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

L.C.M.L. 
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